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actúa como secretario, el señor duen Benigno Fierro Fernandez, en Su 

calidad de berente de la misma, guien elabora la lista de seccionistes 

      

Manos en Junta General Extraordinaria y Universal, 

deciden y aceptan celebrar la presente Junta Beneral, de conformidad 

con el articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañts=s vigente, 

para deliberar y resolver sobre el sicuiente orden del dis: UNO.- 

iver sobre un Aumento de Capital, por SEIS MILLOMES 

Y TRES MIL SUrds     
Gerente de la Compañla, para que 

ice los trámites conduncertes al  perfeccionamento de lo 
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062 vor 
ACTA DE JUNTA _ GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIO- 

NISTAS, DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA EDELMIRA S. A. CELEBRA- 

DA EL VEINTE DE- MAYO DE MIL NOVEICIENTOS CCHENTA Y OCHO.--- 

  

LO CUE TT 7 z LT Z z 

> “En la ciudad” de “Guáyaquil,' a los veinte días del mes de May 

e 2 yo* úe Mi 1 “Novecientos óchenta Y Ocho, siendo las diez ho- 

“ras con treinta “minútos, en el local social de la compañía 
a o : Zoo > a 
+ “o ubicado en las calles Clemente Ballén ho.532 y Escobedo,se 

220% *reúnieron los accionistas de la compañía Inmobiliaria Edel 
noo cncrar 7 miras. hor” señores: Juan Fierro Ulloa, propietario de dos 

as acciónes ce Cinco Mii “Sucres caúa una y Tres acciones de 

20 2 7 Mil “"Sucres cada una, equivalentes a Trece Mii Sucres ; 

"Juan Beniano Fierro Fernández y. Ana Esther Ulioa úe Fierro, 

mt Propietarios de Ciento Sesenta acciones de Diez Mil Sucres 

2 cada una, “equivalente a Un Millón Seiscientos “mil sucres; 
> 

22 “=- Gonzalo Fierro Fernández, propietario de cinco “acciores de 

— 7 Diez Mil Sucres' cada una, equivalentes a Cincuenta Mil su 

cres; “Ana María “Fiérro Ulioa, propietaria de Quince accio- 

cz 
7 => “nes áe “Diez mido sucres cada una, equivalente a ciento cin- 

rro NETO " - 3 
cuenta Mil sucres; Victor Ulloa Perez, propietario de Quin 

ce acciones de Diez Mil sucres cada una, equivale nte acien 
Peritos 27 =- - r » 

to cincuenta Mil sucres; y, Efrén Ulloa, propietario de -- 

cinco “acciones Ge Diez Mil sucres cada una, “equivalente a 

  

: Cincuenta Mil sucres; tódo Yo cual suma DOS MILLONES TRE- 
- a - 

"CE MIL SUCRES + que es el ción por ciento del capital Social 

integramante pagado, cuyas ¿dcdiones “en “su totalided -on or 

dinarias Y nominativas 
eo. 

— Presiúe la sesión, en su calidad de Presidente de la Compa 

=* ñía, el Señcr Gonzalo Fierro Fernández, y, actúa como se- 

“cretario, el Señor Juan Benigno Fierro Fernánóez, en su ca 

cos “"lidadG de Gerente de la misma, quien elabora la lista de ac 

CESTITIFS Eloniótas' asistentes” “¿on la identificación de los títulos “ 

E “de acciones que posee cada uno, su valor y el número de vo 

LEE CEP tos que representan: Estando presente la totalidad del Ca 

ÓN Sitál Social y siendo el deseo de los misraos constit virse 

pivrto o en “Júnta “General Extraordinaria y Universal, “deciden y a- 

=* fceptan' celebrar la presente Junta General, de conformidad 

2” " cón el Art. 280 de la Ley de Compañías vigente, “para aeli- 

Ens “beraár Y resolver sobre. el siguiente orden del día: 1.- Co- 

: 77 acer: y "resolver sobre un Aumento “de Capital, por SEIS Mi 

"LLONES NÓVECIENTOS ' CINCUENT A MIL SUCKAES más a fin de ile- 

ar a un Capital Total de OCHO MILLONES NOVEC IENTOS SESEN 

mA Y TRES MIL SUCRES, y su forma de pago; 2.- Autorizar al 

“Gerente de la Compañía, para que realice los trámites con
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A 
e
 

Y 
AA A A A A A A A A A A o - 

- co. - - -.- Re o. - . == PS 

duncentes al perfeccionamiento de lo acordado. 

El Señor Presidente de la Junta General ordena se trate el 

orden del día expuesto a la sala. Toma la palabra el accio 

nista Juan Fierro Ulloa, y manifiesta que con respecto al r- 

primer punto considera apropiado aumentar el Capital de la 

Compañía en -Seis-.Millones Novecientos_Cincuenta Mil wWwucres, 

más, para, con el capital inicial llegar aun, total de Ocho 

Millones Novecientos Sesenta y Tres Mil Sucres; pero, parti 

cularmente, no desea hacer uso del derecho preferente para 

suscribir las acciones a que diere lugar de acuerdo a su 

participación en el Capital Social de la Compañía, Inmedia 

tamente y en forma unánime los demás accionistas concurren- 

tes expresan que están de acuerdo.en lo señalado por el ac- 

cionizta Juan Fierro Ulloa, indicando además que ellos tam 

poco hacen uso del derecho preferente para suscribir las ac 

ciones a que diere lugar y que proporcionalmente les corres 

pondería.. La _ accionista Ana María Fierro. Ulloa, en vista - 

de la situación expuesta por los. demás accionistas, expresa 

que es su deseo suscribir..la totalidad del presente Aumento 

de Capital por SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

el mismo que será pagado así: Por Compensación de Créditos 
, 

que tiene en la Compañía, por Seis Millones Cuatrocientos - 

Cincuenta Mil Sucres, más, Quinientos Mil Sucres de Numera- 

rio, con lo cual quedaría integrado, suscrito y pagado el 

cien por ciento del presente Aumento de Capital.- y 

El Señor Presidente de la Jenta ordena se tome una resolu-- 

ción sobre este punto y luego de cortas deliberaciones, to- 

dos los accionistas, en forma unánime resolvieron lo siguien 

te: a) Aumentar el Capital Social en la suma de Seis Millo- 

nes Novecientos Cincuenta Mil Sucres,.que estará representado 

por la emisión de Seiscientos Noventa y Cinco nuevas acciones 

Ordinarias y Nominativas, de Diez Mil Sucres cada una; b) Se 

acepta que la accionista Ana María Fierro Ulloa, para que sus 

criba y pague la totalidaddel presente aumento de Capital en 

la forma propuesta, COMPENSANDO CREDITOS que tiene a su favor 
y entre- 

en la compañía, ,1los_ mismos que no han generado intereses, cum 
ga en n eratío la suma de quinientos mil sucres = 
pliéndose de esta forma lo dispuesto en la doctrina_No, Y26 - 

de la Superintendencia de Compañias, y considerando que la to 

talidad de los actuales accionistas renunciaron al derecho 2 

preferente que por Ley les correspordian. hacerlo; y. c) Refor 

mar el Artículo Cuatro del Estatuto, referente al Capital So 

cial el mismo que dirá: " ARTICULO CUARTO :- El. Capital sus- 

crito y pagado es de Ocho Millones Noveciertos Sesenta y Tres 
- . y- 
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acciones Ordinarias y Nominativas de Diez Mil sucres ca 

na, y dos acciones de cinco mil sucres cada una y tres de 

mil sucres cada una, numeradas consecutivamente, del cero 

uno al oohocientas/PO VERLA ¿ya Cinco títulos que puedan represen- 

tar una Oo varias acciones y firmadas por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía, ",- 

. Luego se entra a tratar el segundo y último punto del orden 

del día el mismo que es puesto a consideración de la sala pa 

ra su deliberación, Toma la palabra el accionista Juan Fie 

rro Ulloa quien maniefiesta que al tenor de disposiciones le 

! gales y de los estatutos de la compañía, corresponden al Cer - 

rente cumplir y hacer cumplir lo resuelto en el primer punto 

: del orden del día, por lo que pone en consideración de la sa 

. la se pronuncie en ese sentido, y luego de algunas delibera- 

| O cienes, en forma unánime, los accionistas concurrentes resuel 

: o ven: Autorizar al Señor Juan Benigno Fierro Fernández, Geren 

te de la Compañía y representante legal y extrajudicial de la 

pos? - = misma, otorgue la escritura pública respectiva y solicite a 

la Intendencia de Compañías Oficina en Guayaquil la aprobación 

» de los trámites pertinentes hasta su total perfeccionamiento, 

.. 7 No esto es la inscripción de dicha escritura pública en el Regis 

tro Mercantil de éste cantón, 

No habiendo otro punto: más que tratar, el señor presidente - 

concede un receso para la redacción de la presente acta, lue- 

De go de treinta minutos de receso se reinstala la sesión con el 

- : : Lens . z 
. mismo número de accionistas iniciales, y leida que fué ésta es   APROBADA y firmada en unidad de acto por todos los accionistas 

0 esistentes. Siendo las catorce horas con treinta minutos se 

dá por terminada esta Junta General Extraordinaria y Universal 

*%e Accionistas. / 

"Fdo) -Gonzalo Fierro Fernández, Presidente de la compañía, de la 

. . “Junta General y Accionista; Fdo) Juan Benigno Fierro Fernández, 

Gerente-Secretario y Accionista; Fdo) Ana Maria Fierro Ulloa.- 7?+- 

Accionista; Fdo) Efrén Ulloa, Accionista; Fdo) Victor Ulloa Pé- 

rez, Accionista; Fdo) Juan Fierro Ulloa, Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copía del original que re- 

posa en el libro de actas correspondiente, el cual me-- 

remitiré en caso de ser necesario.-Guayaquil.a Veinte - 

de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. SY 

      
Dent 

. La o 
Juan Beniang Fiérro. Fernanod=2 

Gerenfe-Sécretario.
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Guayaquil, Noviembre 28 1.905: 

Señor 

SiJuen 8. Fierro Fernóndez 

fiudad 

7
 

” 

Sirve la presente pera comunicarle que con 
s 
“fecha Nov. 23/85/13 Junta General Extraordinaria de Accionistas 5) 

celebrada er esta fecha, nombrá a Ud., para el cargo de Gerente- 

Secretario de Inmobiliaria Edelmira Ss.As, para el periodo de 5 
/ años, de conformidad con la Escritura de Constitución celebrada 

ante el Notario 7p. del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Hadionado 

Renella, “el 24 de Setíembre ue 1.973%e inscrita en el Registro + 

Mercantil el 23 de Noviembre 1.973 con el Na. 2.927 de fojas 

17.399 a 17.450 y bajo el No.16,006 A] 

t sl
, a 

do acuerdo a los Estatutos es ol Represent o Legal. 

  

Acepto el cargo de Gerente-Secretarío de Inmobiliaria Edelmira 

S.A., nombramiento según Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas por el periodo de 5 años a portir de Nov.23/05" 

A . O A 
Juan B. fFisgrr nene, 

Gerente-Secretario / 

Queda inscrito este Nombramirnto de fojas 4.462 a 6.643, Número 1.078 

vel Registro Mercantil y anatado bajo el número 1.742 del Hepertario.- 

Quedan archívados los certíficudos de 77 y Defensa Facional,- 

Guayaquil, Febrero díez un iím11 novecióntyé chenta y seis.-E1l Koegístro 

dor Mercantil .- 

cele 
a 

o Mn - 

  

AB. HÉCTOR MIGUEL Sd R ANDRADE 

Regino Mescanul 95! Cartón Quayrqud 

Z. A 
13 TOTOCOUA MT ATINA, 
QUE Qs . AN 

-- e y) 
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RAZON: Doy fé que dí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

35 de la Ley Notarial vigente, al margen de la matriz de fe- 

cha 14 de Diciembre de 1988, Guayaquil a 11 de Diciembre de 

1990.- Edmehtano: M3 2 VaTe.-      

        dusyaquiilOs,- 

.. 

s A 1 vr 1 : 4 

cha he tomado nota al márgen" 
tan: o roo praia Mo pintor 

'de la matríz de catorce de Diciembre de mil novecientos” 

cchenta' y “ocho en cúmplimiento a lo erdenado por el señer 

Subintendente - de Derecho Sueittario de lá” Inténdeneia de = 

Cempañífas de Cuayaquil,de- la resolución No. 90*=2»1-1-0003839- 

que aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutes - 
de Inmobiliaria Edelmira S.A.,segéún consta de la presente es- 

eritura.- Guayaquil, 

noventa y uno.” “- 

pg a ces 
RAZON: Doy fé que en esta fe 
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. MR 

, En cumplimiente de le exdenado en 

la Resalución Número 90=2-1-=1-0003839, dictada el 28 de Diciembre - 

de 1.990y3per el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDEN_ ” 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escriturazla mis 

ma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de IN 

MOBILIARIA EDELMIRA S.A., de fajas 12.871 a 12.885, Númere 4.513 

del Registro Mercantil y aneteda baje el Número 7.994 del Repertoris. 

Guayaquil, Maya trece de mil LO novente y und. El Registra 

der Mercantil .- 

         

  

AB. HE” TOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del 

1 

  

¡Se tomé nota de esta Escritura _a feja y 

47.400 del Registro Mercantil de 1.973, al margen de la inscripción 

    

  

   

   
   

   

  

   

respectiva.-Guayaquil, Maya trece de mil novecientes noventa y UNd.- 
7 

El Registrador Mercant11 .- 

_r” AB. HECTOR MIGUECTTACTCIVAR ANDRADE 

Guayaqui Registrador Mercemtit del Cánt 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada. una copia auténtica 

—M ya le ej El ? y Sp O) y =D 

de esta escritura, en cumplimiente de le dispuesto en el Decreta 233, 
7 TÉ =f mi Sn oyoteo 9 vito. 2] 9D 

. 9 

dictada por el señer Presidente de.La Repábliga 21 22 de Agosto de... 

1.9754 publicado en el ¡Megistro fftobal Número 878 del 29 de Agaste- 

de 1.975.-Guayaquil, Mayo tte de Wi 1 hovicteñtds móveñta y fund. Él 

Repite cado: “Mercantil Ju Y 74 e 

loa c* D Y les



£ 

Or 0%10 

E A A 

LAERITURA DE MUFEIO EE CAPITAL 

SO£IAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SO 

CIAL DE LA COMPA4ñÑlA ANONIMA 1INMO 

BILIARIA EDELMIRA S.A. ==--—=-—"=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA . --------- 

A 

En la Ciudad de de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos noventa, ante mf, Ábogado 

FRANCISCO JAVIER CORONEL FLORES.; Notario Titular VIGESIMO 

NOVENO de este Cantón, comparece:- El señor JUAN BENIGNO . 

FIERRO FERNANDEZ, casado, ejecutivo, a nombre y en 

representación de la Compaña Ánónima INMOBILIARIA EDELMIRA 

S. ñ., en su calidad de Gerente.- El compareciente me 

manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, mayor de edad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura de Rectificación y éÉmpliación, a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la Minuta y 

demás documentos, cuyo tenor es el siguiente:- " SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su Cargo, 

sirvase incorporar una de ampliación a la de aumento de 

   

    

capital social y reforma del Estatuto Social. de la compañf 
t 

anonima INMOBILIARIA EDELMIRA S.A., asf como tam 

demás declaraciones que se contiénen 
i A 
É



de las siguientes cláusulas:  PRIMERA:- OTORGANTE.- Otorga 

la presente escritura pública el suscrito Juan Benigno 

Fierro Fernández, a nombre y en representación de la 

compañia anónima INMOBILIARIA EDELMIRA S.ÁA., en su calidad 

de Gerente de la misma, tal como lo acredita con su 

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña, para que 

usted, señor Notario, se' sirva agregar su texto en la 

escritura a otorgarse como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A) Por escritura pública que autoriza el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 

Rennella, el veinticuatro de Septiembre de-miY novecientos 

setenta y tres, debidamente aprobada, fijada, archivada, 

publicada, etcétera, con todas las formalidades legales, 

incluyendo la inscripción en el Registro de la Propiedad del. 

mismo cantón, se constituyó INMOBILIARIA EDELMIRÁ S.A., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital social 

de DOS MILLONES TRECE MIL  SUCRES; B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en su sesión 

celebrada, el veinte de Mayo de mil novecientos ochenta y.” 

ocho, resolvió aumentar el capital social, hasta la suma de 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SUCRES, es 

decir, efectuar un aumento de SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES máz, mediante la emisión de seiscientas 

noventa y cinto nuevas 2ecionos ordinarias y nominativas de 

Diez Hilo Suorol cada URNA] xy AeroeÍlty.  Faccludó. facuién 

Defiao cio ea de td rua do roci dd e alda ts dado do rei dativo +l 

carpdtkil 22.4 do 02 da e, Maia Ud to po do? Eoncrc? 
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na: É , Li A i Lana 2 Dici opa de 1441 

, cionado Ss reli da y 0 roca no o= cn durmna unániiie- 

rentificar y conalior loz puntos b y 2 conocidos y resueltos 

en la cación de Junta MCeneral Extrcordinaria y Universal de 

Accionistas de Mayo veinte de mil novecientos ochenta y 

ocho, especialmente, en lo que se  Pelaciona con la 

ratificación de las entregas de dinero hechas por la 

accionista Ána Marfa Fierro Ulloa, dejando constancia que 
] po 

tales préstamos no han generado intereses de ninguna clase, 

también en lo referente a la conformación del paquete 

accionario que, como consecuencia del aumento de capital 

acordado, queda como consta en el Ácta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de, Diciembre 

quince de mil novecientos ochenta y ocho.- TERCERÁ: 

RECTIFICACION Y AMPLIACION A RESOLUCIONES.-  Expuestos los 

antecedentes en las cláusulas que preceden- en cumplimiento 

de lo resuelto por la antedicha Junta General Extraordinaria 

y Universal de Áccionistas de INMOBILIARIA EDELMI RA S.A.- el 

suscrito Juan Benigno Fierro Fernández, a nombre y en 

representación de la misma, declaro: Uno) Que se rectifica 

la Escritura Pública del catorce de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, la que contiene el aumento de 

capital y la reforma de "estatutos; y, Dos) Elevo a escritura 

pública tales rectificación y ampliación, acordadas en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas del quince de Diciembre de mil novecie os 
+ 

ochenta y ocho, de conformidad con las cláusulas qu      
anteceden; y, en los términos del Ácta de la Se



Junta General del veinte de Mayo de mil novecientos ochenta 

y ocho, rectificada.- CUARTA: NACIONALIDAD.—- Para los 

efectos legales consiguientes, se deja constancia que todos 

los accionistas de la compaññfa INMOBILIARIA EDELMIRÁA S.A., 

son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA: AUTORIZACION.- 

Queda plenamente autorizado el Abogado Perfecto Chacón León, 

para realizar cuantas gestiones sean necesarias ante la 

Superintendencia de Compañfas e ¡instituciones afines y 

  

obtener la plena validéz legal de este acto societario.- 

SEXTA: HABILITANTES.- Para los efectos de las cláusulas 

anteriores, agregue usted, señor Notario en la escritura 

“pública a otorgarse, lo siguiente: Primero) El texto integro 

del Acta de la Sesión de la Júnta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el quirice de Diciembre de 

mi] novecientos ochenta y ocho, conteniendo la rectificación 

y ampliación de lo conocido y resuelto en los puntos b y c 

del Ácta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de Mayo veinte” de mil novecientos ochenta y 

  

ocho, transcrito en el libro respectivo; ' Segundo) Las 

declaraciones anteriores y la expresión de la voluntad de la ' ¡ 

totalidad de los accionistas de la Sociedad; y, Tercero) 

Copia del nombramiento de Gerente que acompaño. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, todo lo demás que es de estilo 

para la plena validéz de la escritura pública a otorgarse. ' 

(Firmada) Abogado Perfecto Chacón León. Registro nómero tres 

miltociento noventa y muito. POUNTA AOL LA ibi 042 QUEPA 

TN A A 

Dr Edo ra : : A a, La E A:
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en calidad de documentos hsbilitentez el Mesobramiento del 

Gerente y el Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de fÁccionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA EDELMIRA S.A., celebrada el quince de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho.- Leda que le fué la 

presente escritura al compareciente de principio a fin y en 

alta voz por mf el Notario, el susodicho compareciente la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

JUAN BENTGNO FIERRO FERNANDEZ 

C.C.N”"  09-0055.63.66 

C. 4, N” 113-066 

  

R.U.C. N”" 0990180660001 

 



Señor | 

2, SjJuaen B. Fierro Fernández ' . » : | 

tiudad ! 
£ i 
a . .. + 

7 Sirve lo presente pera comunicarle que Car: z 

co fecha Nov. 23/85/13 Junta General Extraordinaria de Accionistas / 

  

A 5 5 A a 

AAA 
use Es 

e
a
 

' Guayaquil, Noviembre 28 1,905 

celebrada en esta fecha, nombró a Ud., para el cargo de Gerento 2” 

Secretario de Inmobiliaría Édelmira S As, para el periodo de 5 
/ años, de Conformidad con la Escritura de Constitución celebrada 

  

ante el Notario 70. del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Hadlonado 

Renella, “el 24 de Setiembre de 1.973'e inscrita en el Regístro_, 

   
Mercantil el 23 de Noviembre 1.973. con el Na. 2.927 de fojes 4 
17.399 a 17.550 y bajo el No.16.806 del R porteros . ; 

de acuerdo a los Estatutos es el Representsáte legal Y i 

gnte., . ¿ 
ATT i 

2 _—T Í $ 
LGanzal Fernández Y 

E 

Acepto el Cargo de Gerente-Sécretario de Inmobiliaria Edelmira 

S.A. nombramiento según Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistes por el período de 5 años a partir de Nav.23/05' 

LA 
: ELO 7 O 

Juan 8. MA Fernóncéz . 
Gerente-Secretario A 

Queda inscrito este Nombramiento de fojas 4.142 a 4.643, Número 1.078 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 1.742 del itepertorio.- 

Quedan archivados los certíficados de 7) y Defensa Nacíonal.- 

5 óchenta y seis.-£l Registra Y 

        

   

) 
A
 

A
 

Guayaquil, Febrero dírz de mil novecient 

dor Mercantil .- 
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AB. HECTOR MIGUEL aii ANDRADE 
/ 

Ragitrador Meicratl sc ua 
Y 

A A 

e Pos an o o 
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peranicron Tas reocieniotios de la denrodria ALL IA IA EL 

S. A., señores 0a0sn Pitra Ulloa, propietario de dos acciones de 

cinco ajillo o =surresz o Fedfa una y iros acciones de un mil cucres coda 

unas equivalente a trece mil sucresp Juan Benigno Fierro 

Fernández y Ana Esther Ulloa de Fierros propietarios de ciento 

sesenta acciones de diez mil sucres cada Unas equivalente a un 

millón — seiscientos mil SUCTESE Gonzalo Fierro Fernández, 

propietario de cinco e*cciones de diez mil sucres cada una, 

equivalente a “cincuenta mil sucresj Ana María Fierro Ulloa, 

propietaria de quince acciones de diez mil  sucres cada unas, 

equivalente a ciento cincuenta mil¡sucresj Víctor Ulloa Pérez, 

propietario de quince acciones de diez mil  sucres cada Unas 

equivalente a ciento cincuenta mil' sucresj Y, 'Efrén Ulloa, 

propietario de cinco acciones de diez mil sucres cada una, 

equivalente a cincuenta mil sucresp todo lo cual suma DOS 

MILLONES TRECE MIL SUCRES, que es el cien por ciento del capital 

social integramente pagado, cuyas acciones, en su totalidad son 

ordinarias y nominativas. —————— A A 

Preside la sesión, en su calidad de Fresidente de la compañia, 

el señor Gonzalo Fierro Fernández y actúa como Secretario el 

señor duan Beniono Fierro Fernández, en su calidad de Gerente de 

la misma, quien elebora la lista de accionistas asistentes. 

Estando presente la totalidad del capital social y siendo el 

deseo de los mismos constituirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, deciden y aceptan celebrar la 

presente Junta General, de conformidad con el Articulo 80 de la 

Ley de Compañias vigente, para conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del dia ————— A A A 

1.- Rectificación y ampliación a la resolución bs del 

primer punto del orden del dia, acordado en sesión, de 

dunta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de Mayo veinte de mil novecientos ochenta y ocho. -—------ 

2, Rectificación Y ampliación a la resolucion Cs del 
primer punto del orden del dia, acordado en sesión de 

tinta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de Mayo veinte de mil novecientos ochenta y ocho. ------- 

El señor Presidente de la Junta General, ordena se trate el 

orden del día propuesto y eprobado por la sale, toma la palebra 
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el accionista Victor Ulloa, manifiesta que, con respecto al 

primer punto, considera apropiado y necesario Pectificar y 

ampliar la resolución b, del primer punto tratado y resuelto en 

la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

¿Accionistas celebrada el 20 de Mayo de 1.988, por la que propone 

se realice la rectificación y ampliación, de la siguiente formas 

“Se acepta que la accionista Ána María Fierro Ulloa, suscriba y 

paque la totalidad del presente aumento de capital en la forma 

propuesta, esto es, COMFENSANDO CREDITOS, que, por mayor valor, 
tiene a su favor en la compañía. Ratificar las entregas de 

dinero hechas por la accionista Ana María Fierro Ulloa, dejando 

constancia que tales préstamos no han generado interés de 

ninguna clase y ratificar la suscripción de las acciones que 

hace dicha accionista y el pago por compensación de créditos.” 

En estas circunstancias, el señor Presidente de la Junta 

General, ordena se tome una resolución sobre este punto y luego 

de cortas deliberaciones, todos los accionistas, en forma 

unánime, resolvieron aprobar, en todas sus partes, lo expuesto 

por el accionista Victor lMlioa Férez, con lo cual concluye el 

primer punto del orden del dia. ——————————————— e 

.De inmediato, se entra a conocer el segundo y último punto del 

orden del día que se relaciona con la rectificación y ampliación 

de la resolución c del primer punto del orden del dia acordado y 

“resuelto en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas celebrada el <0 de Mayo de 1.988. Toma la 

palabra el accionista Juan Fierro Ulloa, quien, con respecto al 

Articulo Cuarto del Estatuto Social, luego de perfeccionado el 
présente aumento de Capital social, propone ques, quedaría asíiz 

Artico CUARTO: El Capital Social, suscrito y pagado, es de 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SUCRES, constituído 
y dividido en ochocientas noventa y cinco acciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres cada unaz dos acciones ordinarias 

y nominativas de cinco mil  sucres cada tmaz ys tres acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada Una, numeradas 

consecutivamente desde la número cero cero uno hasta la nómero 

novecientos inclusive, emitidas con títulos que puedan 

representar tina 0 varias acciones de un mismo valor y firmadas 

por el Presidente y el Gerente de la compañía. tada acción 

liberada de diez mil sucres, dará derecho a diez votos; las 

acciones liberadas de cinco mil sucres, darán derecho a cinco 

votosj Ys las acciones liberadas de un mil sucres, darán derecho 

a un voto. De no estar  —liberadas. cada acción dará derecha a 

voto en proporción a cada mil sucres de su valor que estuviere 

Pagado. Me 
Expuesto asis el Fresidente de la Junta General, solicita se 

resuelva, por da ques, en forma inánime, los accionistas y por 

ende la sala, ecepta en todas sus partes la rectificación y 

ampliación propuesta por el accionista Jun Fierro Ullaa. oo 

Nao habiendo elsa punta qee tpataor, el sepor Presidente. concede 
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Gonzalo Fierro Fernández 

PRESIDENTE DE LA CIA., 
ESTA JUNTA GENERAL Y ACIO 
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Fierro Ulloa 

ACCIONISTA 
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JO EN 

Juan Benigno Fierro Fernández 

GERENTE-SECRETARIO Y ACCIONISTA 

ÓN UE LA — 

EL PEN E ES 

Efrén VÚlloa, 

ACCIONISTA 

  

ñ FIN TA y 4 pa 

Ju Fierro Ulloa 

ACCIONISTA 

 



06: ¿4215 

Se otorgó ante mf y en te de ello contiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de RECTIFICACION Y 

AMPLIACIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMÁ DEL ESTATUTO — SOCIAL DE LA. COMPARIA ANONIMA 

IMMOBILIARIA EDELMIRÁ S.A., que sello y firmo en la ciudad 

de buaryaquil el veintiseis de Septiembre de mil novecientos 

noventa, de todo lo cual doy +e.-s 

   
RAZON: Doy fé que dí cumplimiento a lo dispuesto en el Ar- 

tículo 35 de la Tey Notarial vigente, al margen de la matriz 

de fecha 14 de Diciembre de 1988, según consta de la presente 

escritura.- Guayaquil a 11 de Diciembre de 1990.- 

    x= A NOTA:



RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL,- RAZON: Siento 

como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen de - 

la Matríz de la Escritura de RECTIFICACION Y AMPLIACION 

DE AUMENTO DE CAPITAL de fecha veinticuatro de Septiem- 

bre de mil novecientos noventa, la RESOLUCIÓN No. 90-2-1- 

1-0003839, emitida por el señor Gerardo Peña Matheus,  - 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual es aprobada la 

«** "constante escritura, de lo que doy fé.- O' 

  

Guayaquil, 9 de Enero de 1991,- 

ro 

    

En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución Número 90»=2=1.=1-0003839, dictada el 28 de Diciem -



bre de 1.990, par el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Eso 

eritura, la misma que contiene la RECTIFICACION Y AMPLIACION 

de le Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE ESTATUTOS 

de INMOBILIARIA EDELMIRA S.A., de fojas 12.886 a 12.896,MÚú_ 

mero bo 51 del Registro Mercantil y anotada bajo el Númera - 

7e 995 del. dRepertorio.—Guayaqui ly” Mayo trece de mil novecientos 

noventa y UnG+-El Registrador Mercantil  .- 

       
AB H7 TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registravior Mercantil del Otra Gueyaml——————— . 

, tomó nota de esta Escritura a 

fojas 17.400 del Registro Mercantil de 1.973;y, 12.871 del mis 

me Registro de 1.991, al margen de las inscripciones respectivas.» 

Guayaquil, Mayo trece de mil navecientos noventa y Und.» El Re - 

gistrador Mercantil... 

     
   A e A A A e 

AB. HETTCR MIGUEL AL< : 

Reogiurador Mercantil del Cánit Quenad 7 —— 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén_ 

tica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesta en el De 

creto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicada en el Registro Oficial Número 878 - 

del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Mayo trece de mil novecien- 

tos noventa y uno.-El Registrador Mercantil  .- 

    

A 

Rogisados bMercanti del e 

 


